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Introducción
Este documento presenta los comentarios a los documentos elaborados por Antonio Hill, Gustavo Wilches y Jorge Iván González para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD en el marco del Panel sobre Adaptación al Cambio Climático y Pobreza.  Los comentarios retoman algunos planteamientos de dichos documentos para con éstos, elaborar recomendaciones para la formulación de una Política Nacional sobre Cambio Climático.  En este sentido, el documento presenta sus comentarios y recomendaciones enfocados en cuatro temáticas: Aspectos Institucionales, Identificación de Medidas de Adaptación, Criterios de Selección de Medidas de Adaptación y Prioridades de la Política entre Mitigación y Adaptación.

Aspectos Institucionales

Los aspectos institucionales son fundamentales para la efectiva implementación de una política de adaptación al cambio climático.  Wilches 2009 recomienda el fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental y el Sistema de Atención y Prevención de Desastres para efectos de implementar la política de adaptación.  Considera que en Colombia existe una gran cantidad de instituciones públicas que pueden encargarse del tema sin ser necesario crear nuevas organizaciones. Por otra parte, Hill (2009) resalta la necesidad de contar con un plan o estrategia de adaptación propia con arreglos y recursos dedicados a la misma.  En consecuencia, mas que una problemática de falta de institucionalidad, existe una falta de asignación de responsabilidades y coordinación efectiva para la implementación de una política de adaptación al cambio climático.

De acuerdo con los estudios de vulnerabilidad realizados hasta la fecha, los impactos del cambio climático trascienden las competencias ambientales afectando diversos sectores como salud, energía y agricultura.  Por tal motivo, se requiere un esfuerzo de coordinación para la formulación e implementación de una política dirigida a la adaptación al cambio climático.  Aunque en principio el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial tendría las competencias para liderar dicha política, hasta el momento no ha asumido este rol y los pocos esfuerzos relacionados con el tema han provenido de Institutos de Investigación (IDEAM e INVEMAR), el Departamento Nacional de Planeación e incluso la Vicepresidencia de la República.  Sin embargo, en mi opinión dejar la responsabilidad de la coordinación e implementación de medidas de adaptación en los Institutos de Investigación del SINA, como viene sucediendo con el IDEAM, debilita la institucionalidad ambiental al asignarle tareas a los Institutos que no le son propias, disminuye la importancia del tema y se pierde interlocución ministerial.  Por otra parte, aunque en una primera instancia pareciera deseable elevar la temática a la Vicepresidencia de la República, ésta carece del personal técnico adecuado y está sujeta a cambios de enfoque cada cambio de gobierno, lo que pondría en riesgo la continuidad de la política.  Por lo tanto, las opciones restantes son la de designar al DNP o al Ministerio de Ambiente.  Recomiendo que el Departamento Nacional de Planeación sea la entidad responsable de la coordinación y seguimiento a la política de adaptación al cambio climático ya que en dicha institución confluyen las políticas sectoriales y por lo tanto se tendría la interlocución directa con ministerios y entidades territoriales. 
 El Decreto 195 de 2004 asigna al DNP la función de “Elaborar planes de largo plazo sobre organización del Estado, sobre planeación territorial del país y sobre políticas ambientales y de desarrollo sostenible” y precisamente las temáticas de adaptación deben ser concebidas con horizontes de largo plazo.  Sin embargo, esta asignación de responsabilidad debe garantizar la adecuada asignación de recursos dentro del DNP, considerando que en el año 2003 se suprimió la Unidad de Política Ambiental (UPA), integrando las funciones en la Dirección de Desarrollo Urbano y Política Ambiental.   Esta reforma debilitó significativamente los temas ambientales al ser relegados ni siquiera a nivel de Subdirección, sino a nivel de “grupo” que podría ser suprimido con cualquier cambio de administración, sin hablar del la baja prioridad en asignación presupuestal.

Por otra parte, el diseño e implementación de las medidas de adaptación deberán corresponder a las entidades que tienen las funciones correspondientes.  Por ejemplo, la implementación de medidas de alerta temprana y prevención de brotes de malaria y dengue deberá estar diseñada por el Instituto Nacional de Salud (INS) en coordinación con el Ministerio de la Protección Social, alimentarse de la información suministrada por el IDEAM e implementarse a través de las secretarías de salud de los departamentos vulnerables, como lo ilustró el proyecto INAP.

No se requiere de la creación de un gran “comité” con la participación de todas las instituciones que en la mayoría de los casos resulta inoperante; sino de mesas o grupos con agendas concretas de diseño, implementación y seguimiento de medidas de adaptación con la participación únicamente de las entidades competentes. La política deberá identificar las medidas, estudios, planes etc. que serán objeto de desarrollo durante un periodo determinado, incluyendo los grupos o mesas de trabajo para su ejecución bajo la coordinación del DNP.

En tal sentido, se recomienda un primer documento de política marco que establezca competencias institucionales, instancias de coordinación, defina prioridades y criterios de selección de medidas,  formule  un plan de trabajo y oriente inversiones.    En desarrollo de esta política marco, se expidan documentos CONPES regionales o sectoriales donde se identifiquen y seleccionen medidas de adaptación, se le asigne recursos para financiarlas y se establezca las instancias institucionales de coordinación, ejecución y seguimiento.
Identificación de Medidas de Adaptación

La política de Cambio Climático sobre adaptación debe tener una orientación clara sobre las medidas de adaptación que impulsará.  En este sentido, es importante tener en cuenta que como lo plantea Wilches (2009), las diferentes “pobrezas” de un territorio se encuentran interrelacionadas y posiblemente al mejorar una o varias pobrezas, se estará aumentando la adaptabilidad al cambio climático.  Esta interdependencia aunque es útil para ver un panorama integral de las políticas públicas, puede producir un sinnúmero que cualquier actividad que mejore las demás “pobrezas” es adaptación al cambio climático conllevando a la  duplicación de esfuerzos, dispersión de acciones y en general inefectividad de la política de cambio climático.
Así mismo, como lo recomienda Hill (2009), a nivel internacional es importante distinguir entre las medidas de adaptación al cambio climático y los escenarios base (o tendenciales) de políticas y medidas que un país implementaría con o sin cambio climático.  Por lo tanto, recomiendo en primer lugar que la política tenga una clara definición sobre qué se considera una medida de adaptación al cambio climático así como un mecanismo para que dicha definición sea efectivamente evaluada contra las potenciales medidas  durante su fase de implementación. Consecuentemente, la política de adaptación al cambio climático se debe concentrar en la identificación e implementación de medidas de adaptación.

La identificación de medidas de adaptación debe “construir sobre lo que ya funciona”, como lo propone Hill (2009).   Esto se puede realizar considerando que en la mayoría de los casos, la vulnerabilidad al cambio climático también conlleva a una vulnerabilidad a la variabilidad climática actual.  Por lo tanto, es posible la identificación de medidas exitosas para la adaptación a la variabilidad climática actual con el fin de empoderarla, extenderla o transferirla según sea el caso.  Incluso, si las medidas o sistemas actualmente implementados no son exitosos, también se pueden construir medidas de adaptación modificándolos y mejorándolos previa su evaluación.  En este proceso es importante identificar la institucionalidad local, regional o nacional con competencias para su implementación.
En el proceso de identificación de medidas de adaptación, resulta útil clasificarlas entre medidas “fuertes” o que requieren de inversión en infraestructura y medidas “suaves” que se basan en la adopción de políticas, regulaciones o sistemas de información.  
Recomiendo que la política de adaptación inicie con la identificación e implementación de medidas de adaptación “suaves” que no requerirán de grandes erogaciones presupuestales pero que pueden significativamente reducir la vulnerabilidad al cambio climático.
A continuación se describen dos ejemplos de medidas de adaptación clasificadas como “suaves” y que podría impulsar la Política Nacional:
1. Adaptación al ascenso del nivel del mar mediante la identificación de áreas propensas a inundaciones como determinantes ambientales para el ordenamiento territorial.  La Ley 388 de 1997 considera los riesgos climáticos como determinantes para el ordenamiento territorial por parte de los municipios.  Así mismo, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 son las entidades encargadas de definir estos determinantes.  Por último, los institutos de investigación deben apoyar a las Corporaciones Autónomas Regionales en esta responsabilidad a través de estudios e investigaciones relevantes.  Por lo tanto, la política de adaptación deberá iniciar por establecer de forma efectiva la interacción entre estas instituciones; empezando por que el INVEMAR y el IDEAM delimiten las áreas susceptibles a inundaciones por variabilidad climática actual y por cambio climático global; que las CARs adopten dicha zonificación como determinantes ambientales de uso del suelo; y que los municipios lo incorporen en los Planes de Ordenamiento Territorial con sus respectivas restricciones de urbanización.
2. Administración del recurso hídrico para incluir la reducción esperada en la precipitación y consecuentemente en la oferta hídrica. Esta medida de adaptación puede integrar las funciones del Ministerio de Ambiente para establecer procedimientos claros y unificados para el otorgamiento de concesiones de agua; del IDEAM para formalizar metodologías de cálculo de la oferta hídrica de largo plazo considerando los cambios en precipitación por el cambio climático y las CARs como administrando la oferta hídrica y controlando que las captaciones se realicen conforme al caudal concesionado.  Así mismo, la metodología expedida por el IDEAM puede también aplicarse al cobro de la tasa por utilización de aguas y por lo tanto, dicho instrumento serviría para dar señales de uso eficiente frente a escenarios de escasez por causados por el cambio climático.
3. Suministrar  al Sistema Nacional de Atención y Prevención de Desastres con escenarios esperados sobre intensificación de eventos extremos por cambio climático.   
  Como se mencionó anteriormente, la política puede impulsar de forma inmediata la adopción de medidas de adaptación suaves, sin embargo deberá seleccionar solo algunas medidas fuertes.
Criterios de Selección de Medidas de Adaptación

Como se mencionó en la sección anterior, es necesario que la política de adaptación incluya criterios para la decisión de adelantar medidas de adaptación que impliquen grandes inversiones en infraestructura (medidas fuertes).  Con el fin de ilustrar la necesidad de dichos criterios, en la siguiente gráfica se compara el costo de algunas medidas de adaptación propuestas por el INVEMAR para disminuir la vulnerabilidad al ascenso del nivel en la ciudad de Cartagena de Indias, con el presupuesto anual de dicho municipio para obras de infraestructura en toda la ciudad:

Ilustración 1. Comparación de los costos de medidas de adaptación con presupuesto en Cartagena de Indias
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Fuente: INVEMAR (2006)

Como se aprecia en la anterior ilustración, aún si el Municipio de Cartagena dedicara la totalidad del presupuesto  asignado a infraestructura, tardaría mas de 10 años en cubrir los costos de las medidas de protección.  Esta situación puede ser aún mas crítica para municipios con bajos niveles presupuestales como San Andrés de Tumaco.
En consecuencia, recomiendo que la política de cambio climático incorpore los siguientes criterios para la selección de medidas de adaptación que se implementarían bajo dicha política:

Criterio 1: Relación Beneficio / Costo

Hill (2009) considera necesario “establecer una metodología para análisis comparativa (económica y social) de los impactos del cambio climático, con base en la información climatológica existente.”   La evaluación económica y social de proyectos establece la relación entre beneficios económicos atribuidos a un proyecto y los costos de su implementación, como un indicador de la bondad financiera del mismo.  Las medidas de adaptación pueden ser evaluadas con este indicador, considerando como beneficio los costos evitados de los impactos esperados con el cambio climático; y como costos los asociados con la implementación de la medida.
Recomiendo que la política de cambio climático requiera el análisis de la relación beneficio costo para todas las potenciales medidas fuertes de adaptación propuestas.   Para las medidas con indicadores beneficio /costo superiores a la unidad, se continuaría con su evaluación aplicando los criterios desarrollados en las siguientes secciones.  Para las medidas con indicadores beneficio/costo cercanos o inferiores a la unidad, se requerirá de una clara justificación para su implementación o de lo contrario deberán ser descartadas.
La aplicación del indicador de Beneficio/Costo fue utilizada para la justificación de las medidas de adaptación propuestas en el Proyecto Piloto Nacional de Adaptación (INAP).  A continuación se presenta un cuadro ilustrativo con el resultado de este ejercicio:

Ilustración 2. Ejemplo de Aplicación de Beneficio/Costo para medidas de Adaptación
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	Medida Propuesta
	Recolección de agua lluvia
	 

	Costo de la Medida
	Costo de instalación y mantenimiento de sistema de recolección (USD/m3)
	1,64

	Beneficio de la Medida
	Ahorro en costo de des-salinización (USD$/m3)
	10,18

	Razón Beneficio/Costo
	 
	6,21


Fuente: Banco Mundial (2005)

Para las medidas propuestas de recolección de aguas lluvias en la Isla de San Andrés, los beneficios calculados como el ahorro en costos de desalinización por la reducción de la oferta hídrica como consecuencia de la intrusión salina en el acuífero por el ascenso del nivel del mar son seis meses mayores que los costos de instalación y mantenimiento de sistemas de recolección de agua lluvia en las comunidades beneficiadas.  

Sin embargo, una medida con un alto indicador beneficio costo debe aún cumplir con los otros dos criterios para ser implementada.   Dichos criterios se relacionan con dos temáticas tratadas por los panelistas: Pobreza e Incertidumbre.
Criterio 2: Pobreza y Adaptación al Cambio Climático

Wilches (2009) plantea que la pobreza o la vulnerabilidad económica incrementan la vulnerabilidad al cambio climático.  Por otra parte, las familias con ingresos económicos altos pueden adelantar acciones de protección o adaptación contra los posibles impactos del cambio climático. 
Por lo tanto, uno de los principales objetivos de la inversión pública es la redistribución del ingreso, que en el contexto de la política de cambio climático, se traduciría en enfocar las medidas de adaptación a las poblaciones mas pobres.  En consecuencia el segundo criterio que se propone se relaciona con la equidad de la medida.

Al respecto, Hill (2009) recomienda una priorizar claramente la adaptación de las poblaciones humanas vs. sectores o ecosistemas.  Por otra parte, González (2009) propone ajustes en los indicadores de NBI y línea de pobreza con el objetivo de que la vulnerabilidad al cambio climático aumente estos indicadores de medición de pobreza y por lo tanto re-direccione las políticas públicas. 
Como criterio general, recomiendo que una vez se demuestre mediante el análisis beneficio​/costo la eficiencia económica de la medida, se deba demostrar que dicha medida contribuye a mejorar la equidad social.  
Esto se puede realizar discriminando los beneficios y los costos de la medida entre comunidades o sectores afectados; analizando quienes reciben los beneficios y quienes asumen los costos y por lo tanto los efectos redistributivos de la medida.
También es posible construir índices que caractericen la vulnerabilidad socioeconómica al cambio climático, y analizar los efectos de una medida de adaptación en dicho índice.  La siguiente ilustración muestra un ejercicio desarrollado por el INVEMAR con este objetivo para la vulnerabilidad ante el ascenso del nivel del mar en  San Andrés de Tumaco:

Ilustración 3. Ejemplo de ïndices de Vulnerabilidad Socio-Económica
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         Inundación  Moderada  Inundación  Fuente  

Población   # de personas  161.490  59%  95%  

Estructura de Viviendas   # de Viviendas  39.135  24%  39%  

Salud  # de familias  35.603  55%  90%  

Económico  # de Unidades  Económicas  2 . 183  65%  96%  

Dependencia de recursos  naturales  # de Familias de  pescadores artesanales   5.000  

Presupuesto municipal  per cápita  $ año/personas con  afectadas con NBI   4.768.021  2.384.010  

 


Fuente: INVEMAR (2006)

Como se aprecia en la anterior ilustración, el índice se construyó con los porcentajes de población en zonas de inundación, la vulnerabilidad de las viviendas expuestas, el número de familias sin servicio de alcantarillado y la proporción de unidades económicas que podrían verse afectadas por el ascenso del nivel del mar.  Así mismo, se incluyeron variables del número de familias que dependían de la pesca y el presupuesto municipal para la atención de desastres.

Criterio 3: Disminución de la Incertidumbre y Estrategia gana-gana (Non regret strategy).

Gonzalez (2009) nos introduce las diferencias entre riesgo e incertidumbre, resaltando que el término riesgo se utiliza cuando se conoce la distribución de probabilidad de ocurrencia de un evento, mientras que la incertidumbre es cuando se le desconoce.  En consecuencia, existe incertidumbre sobre las consecuencias del cambio climático.  Esta incertidumbre hace que sea muy complejo evaluar la conveniencia de implementar una medida de adaptación. Aunque podamos  hacer un análisis beneficio/costo de dicha medida, estaríamos asumiendo que el impacto se produciría con plena certeza, cuando en realidad es incierto tanto el momento como su magnitud.

 Por otra parte, tanto González (2009) como Wilches (2009) recomiendan que la política de adaptación debe producir rendimientos tangibles de corto y mediano plazo en términos de mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, o que vaya alcanzando logros parciales.
Concuerdo con la posición de los panelistas y por lo tanto propongo un último criterio de selección de las medidas de adaptación basado en el principio de gana-gana.  Bajo este criterio, se seleccionarían sólo las medidas de adaptación que disminuyan la vulnerabilidad tanto a la variablidad climática (o eventos extremos) actuales así como los esperados con el cambio climático. 

 De esta forma, se disminuye el efecto de la incertidumbre ante el cambio climático, ya que la medida traerá beneficios de corto plazo asociados a la variabilidad climática actual que no tiene dicha incertidumbre.  Bajo este criterio se descartarían las medidas “fuertes” que sólo estén diseñadas para reducir la vulnerabilidad ante un impacto esperado futuro.
Prioridades de la Política de Cambio Climático: Adaptación vs. Mitigación

Por último, esta sección presenta algunas reflexiones sobre el debate planteado por Wilches y Hill acerca de que la política de cambio climático debe dar prioridad a la adaptación sobre la mitigación.   Para estos autores, el hecho que Colombia no sea tenga un nivel de emisiones significativo en comparación con las emisiones totales globales, y que por otra parte, si sea considerado como altamente vulnerable, hace que la política debe priorizar la adaptación sobre la mitigación.
Al respecto, no existe la necesidad de escoger entre la mitigación y la adaptación, la política  puede abarcar los dos temas siempre y cuando reconozca sus diferentes naturalezas que explico a continuación:
En primer lugar, las medidas de adaptación deben ser implementadas de forma autónoma por parte del país y no debe depender ni de la agenda de negociación internacional ni de los recursos de co-financiación internacional.  El Estado tiene la responsabilidad de implementar dicha política para evitar o disminuir los impactos esperados del cambio climático en sus ciudadanos y ecosistemas que se sentirán independientemente de la dinámica de las negociaciones internacionales.  Por el contrario, la mitigación de emisiones debe ser contingente de las negociaciones, compromisos y mecanismos de flexibilidad acordados internacionalmente.  Colombia no debe asumir medidas de mitigación de gases efecto invernadero autónomamente ya que su reducción no se traducirá en la mejora de bienestar en sus ciudadanos; contrario a lo que sucedería si se tratara de emisiones con impactos locales (ej. PM10, NOx y SOx).  Colombia podría adelantar medidas que indirectamente reduzcan gases efecto invernadero pero que su objetivo principal sea local, como los sistemas de transporte masivo (Transmilenios).  Las demás medidas de mitigación deben ser coordinadas con los compromisos y mecanismos internacionales acordados, como el Mecanismo de Desarrollo Limpio.   Dado que estos mecanismos ya están operativos y traen inversión, ayudan a la modernización sectorial y conllevan altos beneficios co-laterales, la política de cambio climático debe seguir promoviendo su utilización.
Por último, concuerdo con Wilches (2009) sobre la doble naturaleza de  la reducción de la deforestación que mejora la adaptabilidad y mitiga las emisiones de gases efecto invernadero; lo que la convertiría en una estrategia prioritaria en la política de cambio climático, junto con estrategias relacionadas como la del pago por servicios ambientales.
Referencias
González J.I., (2009) “Pobreza y Cambio Climático” PNUD, Programa Conjunto de Integración de ecosistemas y adaptación al cambio climático, Manuscrito.
Hill A. (2009) “Enfrentando lo inevitable: Prioridades urgentes y enfoque estratégico para una política nacional de cambio climático en el componente de adaptación” PNUD, Programa Conjunto de Integración de ecosistemas y adaptación al cambio climático, Manuscrito.
Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis - INVEMAR (2006) “Capacity building to improve adaptability to sea level rise in two vulnerable points of the Colombian coastal areas (Tumaco-Pacific coast and Cartagena-Caribbean coast) with special emphasis on human populations under poverty conditions”. Reporte Final. Proyecto The Netherlands Climate Assistance Programme  - NCAP. 2006.

Wilches Chaux G. (2009) “La reducción de la pobreza como estrategia para la adaptación al cambio climático  y la adaptación al cambio climático como estrategia para la reducción de la pobreza”. PNUD, Programa Conjunto de Integración de ecosistemas y adaptación al cambio climático, Manuscrito.

World Bank (2005) – “Colombia: Integrated National Adaptation Program Project” Project Appraisal Document On A Proposed Grant From The Global Environment Facility Trust Fund. 2005 
� Economista ambiental, consultor asociado de la Corporación Ecoversa.  jblanco@ecoversa.org





11

